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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C. dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación: 2020-0202 
Proceso: EJECUTIVO 

 

De conformidad con el articulo 90 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 

2020, SE INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requerimientos:  

 

1.- Aclárese el valor del capital insoluto del pagaré No. 5536628084439694, toda vez 

que no es claro el monto reclamado conforme a la obligación contenida en el titulo valor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41db161289c73667eac99293e4c16c1d08874cf03daaeefd36106e05d407c51d 

Documento generado en 01/10/2020 05:26:24 p.m. 


